RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 5 DE DICIEMBRE DE  2012

(E.E. 2012-17-1-0002203 Ent. 6574/12)

“VISTO: estas actuaciones remitidas por el Instituto Nacional de Colonización, relacionadas con el convenio celebrado con la Agencia Nacional de Vivienda con fecha 6 de setiembre de 2012;  

RESULTANDO: 1) que el objeto consiste en la realización de actividades conjuntas y coordinadas para la construcción de soluciones habitacionales en predios rurales, de acuerdo con los programas del INC, prestando la ANV los servicios que en cada caso se acuerden por las partes, consistentes en asesoramiento, elaboración de anteproyectos, análisis y evaluación de proyectos ejecutivos, gestión de procedimientos de contratación y/o supervisión;  

2) que el plazo del convenio será de dos años a contar de su otorgamiento, prorrogable por períodos de un año en caso de no existir declaración expresa en contra, la que deberá comunicarse en forma fehaciente con un plazo de 90 días corridos previo a su vencimiento; 

3) que la ANV se compromete a: 

a) asignar los recursos humanos, técnicos, administrativos y materiales que fueren necesarios, la designación de integrantes de la Comisión Asesora de Adjudicaciones que actuará en cada caso; 

b) remitir al INC la información que le fuere solicitada respecto del cumplimiento de sus obligaciones, sin perjuicio de los procedimientos específicos que se establezcan;

4) que el INC se compromete a: 

a) establecer los requisitos y procesos específicos de los diferentes procedimientos de contratación que se instrumenten;

b) determinar las prioridades;

c) aportar los recursos económicos para su ejecución a través de pagos directos a los agentes involucrados, o a través de transferencias a la ANV;

d) abonar dentro de los 30 días de recibidas el importe de las facturas que por sus servicios y gastos emita la ANV, si no fueren retenidos directamente;

e) dictar los actos administrativos necesarios para el desarrollo de los procedimientos y apoderamientos necesarios; 

5) que en cada caso se determinará el procedimiento de contratación, en función de la situación presupuestal y del Ordenador del gasto respectivo. En los procedimientos de contratación se aplicará el Pliego de Condiciones Generales aprobado por la ANV o el INC, para sus obras, lo que se determinará por el INC en el acto administrativo que disponga el llamado;

6) que la ANV percibirá como contraprestación de sus servicios de asesoramiento, contratación y/o ejecución de la obra, los honorarios más impuestos que se acuerden para cada solicitud. Los gastos y sus accesorios, efectuados en el desarrollo de las actividades que la ANV se compromete a realizar  por este acuerdo, serán de cargo del INC, debiendo la ANV justificar los mismos; 

CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en el Artículo 6 de la Ley 11.029, el Instituto Nacional de Colonización podrá realizar todos los actos y gestiones necesarios, para el cumplimiento de sus cometidos, orientados a  promover una racional subdivisión de la tierra y su adecuada explotación, procurando el aumento y mejora de la producción agropecuaria y la radicación y bienestar del trabajador rural; 
2) que de conformidad con lo establecido por la Ley 18.125, la Agencia Nacional de Vivienda se encuentra facultada para suscribir convenios con entidades públicas y privadas, así como brindar asistencia técnica, apoyo logístico y asesoramiento a los Poderes y Entes Públicos, en forma directa o mediante convenios, para la formulación e implementación de la política de vivienda y ordenamiento territorial;

3) que el convenio a suscribir se encuentra comprendido en la competencia y cometidos de los Organismos intervinientes, al tiempo que la selección de las partes del acuerdo se adecua a lo previsto en el Artículo 33, Literal C), Numeral 1) del TOCAF;
ATENTO: a lo expuesto precedentemente:
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones al convenio a suscribir por el Instituto Nacional de Colonización y la Agencia Nacional de Vivienda;  
2) Los gastos derivados del convenio deberán ser remitidos para la intervención del Tribunal de Cuentas o del Contador Delegado según corresponda; y

3) Devolver los antecedentes.”
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